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JUICIO DE LA CIUDADANÍA 

EXPEDIENTE: TECDMX-JLDC-093/2025

ACTORA: MIRIAM LIMA BUENDÍA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MAGISTRADO PONENTE: ARMANDO AMBRIZ HERNÁNDEZ

SECRETARIO: HÉCTOR C. TEJEDA GONZÁLEZ 

Ciudad de México, veinticuatro de julio de dos mil veinticinco.

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública de esta fecha, resuelve desechar de plano la demanda presentada por Miriam Lima Buendía, porque se presentó de manera extemporánea.
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[bookmark: _Toc202361749]GLOSARIO
	Actora o promovente:
	Miriam Lima Buendía

	Acto impugnado:
	Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral, por el cual se aprobó la asignación de cargos, expedición de constancias de mayoría y declaración de validez de las elecciones de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México, Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México, respectivamente, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025

	Autoridad responsable 
	Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México

	Código Electoral:
	Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

	Constitución Federal:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Constitución Local:
	Constitución Política de la Ciudad de México

	Instituto Electoral o IECM:
	Instituto Electoral de la Ciudad de México

	Ley Procesal Electoral:
	Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México

	Lineamientos:
	[bookmark: _Hlk202793426]Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos, sumatoria, asignación de cargos de paridad de género, entrega de constancias y declaratorias de validez para el Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México, aprobados mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral IECM/ACU-CG-057/2025.

	Tribunal Electoral u órgano jurisdiccional:
	Tribunal Electoral de la Ciudad de México



[bookmark: _Toc202361750]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _Hlk36838438]
I. Contexto.
[bookmark: _Toc189140774]1. Proceso electoral local. El veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro, dio inicio el proceso electoral local extraordinario 2024-2025 para la elección de personas juzgadoras en la Ciudad de México[footnoteRef:1]. [1:  https://www.iecm.mx/www/docs/pj/fechas-calendario.pdf] 

2. Jornada electoral. El uno de junio dos mil veinticinco[footnoteRef:2], se llevó a cabo la jornada electoral para la referida elección. [2:  En lo sucesivo, todas las fechas se refieren a dos mil veinticinco, salvo precisión expresa.] 

3. Resultados de los cómputos de la elección. A través del Acuerdo IECM/ACU-CG-072/2025, de nueve de junio[footnoteRef:3], el Consejo General del IECM llevó a cabo la integración de los cómputos distritales por circunscripción y distritos judiciales electorales locales en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025. [3:  Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el dieciocho de junio.] 

4. Acuerdo IECM/ACU-CG-073/2025. El dieciséis de junio, el Consejo General del IECM aprobó el acuerdo por el que se realiza la asignación de cargos, expedición de constancias de mayoría y declaración de validez de las elecciones de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México, Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México, respectivamente, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025.
[bookmark: _Hlk36838538][bookmark: _Toc35429173]II. Juicio Electoral.

1. Demanda. El veintidós de julio, la parte actora presentó ante el IECM el escrito de demanda en contra del acuerdo IECM/ACU-CG-073/2025 emitido por Consejo General del IECM, concretamente, para controvertir la constancia de mayoría que se ordenó entregar en favor de la candidata electa Emma Aurora Campos Burgos, a la Magistratura en Materia Penal por el Distrito Electoral Judicial 11, toda vez que, desde su perspectiva, no cumple con el requisito de elegibilidad. 

2. Remisión. El veinticuatro siguiente, se remitió a este Tribunal el expediente conformado con motivo del trámite dado a la demanda del promovente. 

[bookmark: _Hlk36839670][bookmark: _Hlk162607268]3. Integración, turno y radicación. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral ordenó formar el expediente TECDMX-JLDC-093/2025 y turnarlo[footnoteRef:4] a su Ponencia para su debida instrucción. Asimismo, radicó el presente expediente.  [4:  Lo que se cumplimentó mediante oficio TECDMX/SG/1557/2024, suscrito por la Secretaria General de este Tribunal Electoral.] 


4. Formulación de proyecto. En su oportunidad, el Magistrado Instructor ordenó la formulación del proyecto de resolución correspondiente.


[bookmark: _Toc202361751]R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S

[bookmark: _Toc202361752]PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el medio de impugnación interpuesto, toda vez que se dirige a controvertir la elegiblidad de una candidatura que resultó electa en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025
En efecto, de conformidad con las nuevas disposiciones constitucionales y legales que fueron materia de la reforma al Poder Judicial de esta entidad, se le ha conferido competencia a este Tribunal Electoral para resolver las controversias que se susciten en el proceso electoral extraordinario 2025 para elegir a las personas candidatas que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de la Ciudad de México.[footnoteRef:5]  [5:  Ello en términos de lo establecido por los artículos 1, 17 y 122 Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 fracción IV, incisos b) y c), y 133, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 46, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 165, 171, 179, fracción IV y 182, fracción II, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1 párrafo primero, 28, fracciones I y II, 30, 31, 37, fracción II, 43, fracciones I y II, 46, fracción II, 85, 88, 91, 102 y 122, fracción VI, de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.] 

[bookmark: _Toc202361753]
SEGUNDO. Improcedencia. 
[bookmark: _Hlk202425254]Dado que el análisis de las causales de improcedencia constituye un elemento de estudio preferente y debe realizarse aún de oficio por este órgano jurisdiccional, a continuación, se analizará si se actualiza alguna de las causales de improcedencia contenidas en el artículo 49, de la Ley Procesal.
Al respecto, la autoridad señalada como responsable hace valer en su informe circunstanciado como causal de improcedencia, la prevista en el artículo 49, fracción IV, de la Ley Procesal, relativa a la presentación extemporánea del medio de impugnación.
2.1 Decisión 
[bookmark: _Hlk202430090]En ese orden, este órgano jurisdiccional determina que el juicio en que se actúa es improcedente, y, por ende, debe desecharse de plano la demanda que lo originó, ya que se presentó de manera extemporánea, como se explica a continuación. 
2.2 Marco normativo
· Acceso a la Justicia
El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia, por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial[footnoteRef:6]. [6:  Previsión que coincide en lo medular con lo establecido en los numerales 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8 párrafo 1 y 25 de la Convención Americana.] 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, si bien es cierto toda persona tiene derecho a la administración de justicia en los términos referidos, no menos cierto es que el acceso a la tutela jurisdiccional se encuentra supeditado al cumplimiento de los presupuestos formales y materiales de procedencia para la acción respectiva, lo cual, además de representar una exigencia legal, brinda certeza jurídica a las partes en un proceso.
Siguiendo tales pautas, el Estado puede y debe establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los medios de defensa judiciales a favor de las personas, los cuales no pueden desconocerse ni omitirse. 
Acorde con lo señalado, resulta compatible con dicha previsión constitucional que la Legislatura de la Ciudad de México, al regular lo referente a la tutela jurisdiccional en materia electoral, estableciera condiciones para el acceso a la misma y previera distintas vías, cada una de las cuales tendría diferentes requisitos de procedencia a cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional. 
En ese orden de ideas, los presupuestos de admisión previstos en la Ley Procesal no son simples formalidades tendentes para restringir el acceso a la justicia o impedir la emisión de una sentencia en la que se haga un pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión planteada. 
En realidad, constituyen elementos mínimos necesarios para la correcta y funcional administración de justicia que corresponde a este Tribunal Electoral y, por consiguiente, para la efectiva protección de los derechos de las personas. 
Precisamente por ello, la procedencia de una acción en materia electoral depende del cumplimiento de los requisitos de admisión, los cuales varían atendiendo a la vía que se ejerza y el derecho cuya tutela se pide. 
De tal suerte, no conculca los principios de acceso a la justicia y tutela efectiva reconocidos por el artículo 17 de la Constitución Federal, la resolución jurisdiccional que determine el desechamiento de la demanda, cuando concurra alguna de las causas de inadmisibilidad que estén previstas en la norma, puntualizando que la valoración de los presupuestos procesales debe ser objetiva, evitando interpretaciones desproporcionadas que mermen el acceso a la jurisdicción y sustentada en circunstancias plenamente acreditadas.
· Extemporaneidad.
La Ley Procesal prevé como presupuesto necesario para la actuación de este Tribunal Electoral, la oportuna presentación de los medios de impugnación.
Por su parte, el artículo 38, de la Ley en cita, dispone que el trámite, sustanciación y resolución de todos los medios de impugnación se deben realizar conforme a lo previsto en el propio ordenamiento.
El artículo 41, de la misma Ley Procesal establece que durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles, por lo que los términos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas.
Por otro lado, el artículo 42, de la multicitada Ley precisa que todos los medios de impugnación regulados en dicho ordenamiento se deben interponer dentro del plazo de cuatro días, contados a partir del día siguiente a aquél en que la parte actora haya tenido conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con lo dispuesto en la norma aplicable.
Acorde con esa exigencia, el numeral 49, del mismo ordenamiento dispone en su fracción IV, que los medios de impugnación serán improcedentes y, por tanto, se decretará el desechamiento de plano de la demanda cuando se presenten fuera de los plazos señalados.
2.3 Caso concreto

La actora pretende controvertir el acuerdo IECM/ACU-CG-073/2025 a través del cual, el Consejo General de IECM declaró la validez de la elección del cargo de Magistratura en Materia Penal por el Distrito Electoral Judicial 11 y, en consecuencia, la entrega de mayoría en favor de Emma Aurora Campos Burgos, porque en su concepto la candidata electa no cumple con el requisito de contar con una calificación general de al menos nueve (9) en las materias relacionadas con el cargo que postuló. 

Se precisa que, si bien la parte actora señala en su demanda una posible omisión de parte de la autoridad responsable de revisar los requisitos de elegibilidad de la candidatura electa, misma que puede denunciarse en cualquier momento; sin embargo, se considera que no se trata de una omisión como lo plantea, dado que lo que en realidad pretende es evidenciar una indebida valoración de la elegibilidad, la cual se materializó en el acto controvertido. 

En el caso, como se adelantó, este Tribunal Electoral advierte que el presente medio de impugnación se presentó de manera extemporánea.

En efecto, el plazo para presentar el medio de impugnación en contra del acuerdo que declaró la validez de la elección de personas juzgadoras para integrar diversos cargos en el Poder Judicial de la Ciudad de México, así como la entrega de constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron electas, considerando que el mismo se emitió el pasado dieciséis de junio, el cómputo transcurrió del diecisiete al veinte de junio. 
En ese orden, si la demanda promovida por la parte actora se presentó hasta el veintidós de julio, resulta extemporánea su presentación.
En efecto, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el acuerdo controvertido, así como del propio acto impugnado, tal determinación fue aprobada en sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de junio, además que en el punto de acuerdo CUARTO se estableció que entraría en vigor el día de su aprobación.
De esa manera, como se indicó, el plazo para la interposición del presente juicio electoral transcurrió del diecisiete de junio al veinte de ese mismo mes. Por tanto, su presentación después de más de treinta días excede el plazo legal previsto para ello. 
Sin que la parte actora haya señalado o demostrado una situación extraordinaria que le impidiera presentar su medio de impugnación en los términos ya señalados. 
Por las razones señaladas es que, al actualizarse la causal de improcedencia por la promoción del medio de impugnación fuera del plazo legal, lo procedente es decretar el desechamiento de la demanda.
Finalmente, se precisa que, si bien la materia de impugnación debió conocerse a través del Juicio Electoral, a ningún fin jurídico llevaría reencauzar la presente demanda, dado el sentido que se resuelve. 
En similares términos, este órgano jurisdiccional resolvió el juicio electoral TECDMX-JEL-178-2025.
Por lo expuesto y fundado, se:

[bookmark: _Toc64537936][bookmark: _Toc202361754]RESUELVE

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda.

PUBLÍQUESE en el sitio de internet de este Tribunal Electoral, www.tecdmx.org.mx, una vez que este acuerdo haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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MAGISTRADO PRESIDENTE
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